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MIGRANTES RETORNADOS CON DISCAPACIDAD EN HONDURAS Y LA
CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Examen de Honduras el 30 de marzo del 2017
La Comisión Nacional de Apoyo a los Migrantes Retornados con Discapacidad – CONAMIRDIS fue organizada por la Pastoral de Movilidad Humana en el año de 2009 con la finalidad de asistir a las personas migrantes retornadas con discapacidad y sus familiares. Tiene un programa de rehabilitación física y asistencia psicosocial financiado y asesorado por el Comité Internacional de la Cruz Roja – CICR, además de un programa de acompañamiento y asistencia para la reinserción laboral, pero no cuenta con suficiente presupuesto y personal para la atención a tota esta población, incluso porque hay que asistir no solo la persona migrante con discapacidad, como también su familia, principalmente los hijos menores de edad.
Desde su organización hasta la fecha esta Comisión ya asistió a más de 500 hondureños y hondureñas que regresaran de la ruta migratoria
, México-Estados Unidos, con discapacidad. La mayoría de estas personas migrantes han adquirido su discapacidad al caerse del tren en México, pero hay algunas que fueran víctimas de disparos realizados por policías, militares, seguridad privada o criminales, accidente de trabajo o automovilístico. 
En general la discapacidad es generada por la amputación de uno o más de sus miembros, pero también hay personas que han tenido una lesión medular o cerebral, fracturas graves o enfermedades crónicas.
Del total general un 5% son mujeres mayores de edad, madre soltera y jefa de hogar. Un 16% era menor de edad cuando sufrió el accidente.

La violación sistemática de los derechos humanos, principalmente al que se refiere al derecho fundamental de la alimentación, vivienda, salud, educación, trabajo y seguridad física, es la causa por la cual estas personas han tenido que emigrar.

Según los expedientes personales, por lo menos un 80% de los migrantes acompañados por la CONAMIREDIS, antes del accidente, habían sido víctimas de explotación laboral y, algunas de las mujeres, además de la explotación laboral, fueron víctimas de la prostitución forzada en la ruta migratoria.
Según la línea base realizada en el primero semestre del año de 2016, un 95% de las personas retornadas con discapacidad han viajado hacia Estados Unidos en búsqueda de trabajo y mejores condiciones de vida para su familia. De este porcentaje, un 55% vivía en la pobreza extrema.  Otro 5% además de la pobreza, lo que determinó la emigración fue la violencia generalizada o conflictos familiares.

El Artículo 1 de Convención dice “El propósito de la presente Convención es promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto de su dignidad inherente” y el Artículo 4  sobre las obligaciones generales de los Estados partes, inciso a) se lee “ Adoptar todas las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean pertinentes para hacer efectivos los derechos reconocidos en la presente Convención”.
En relación a los migrantes retornados con discapacidad el Estado de Honduras no está cumplido con la convención una vez que, por lo menos un 20% de las personas que antes del accidente vivía en la pobreza, pasaran a vivir en la pobreza extrema, ya que eran las únicas generadoras de ingresos para la familia.
Una vez que regresaran al país con discapacidad, viviendo en la pobreza, la asistencia médica y psicológica es la principal necesidad de esta población. Una vez logrando su rehabilitación física y psicológica, pueden trabajar y lograr un proceso de reinserción integral. Pero no hay un sistema de salud pública para atender estas necesidades. El sistema de salud pública, principalmente en los tres últimos años, ha colapsado. No hay hospitales y centros de salud suficientes para la atención de la población y los que existen carecen de personal, equipo técnico, medicamentos, ambulancias y todo tipo de accesorios necesarios para una asistencia de salud de calidad. Para las personas con discapacidad no hay un centro público de rehabilitación que sea de calidad. 

La falta de acceso al sistema público de salud es todavía más evidente para las muchas personas retornadas con discapacidad que viven en la zona rural o en pequeños municipios donde no hay ni centros de salud en funcionamiento.

En el Artículo 20 Movilidad personal se lee “Los Estados Partes adoptarán medidas efectivas para asegurar que las personas con discapacidad gocen de movilidad personal con la mayor independencia posible, entre ellas: a) Facilitar la movilidad personal de las personas con discapacidad en la forma y en el momento que deseen a un costo asequible”. 
En Honduras la movilidad personal de las personas retornadas con discapacidad física es muy limitada porque la mayoría necesita de prótesis, otras de sillas de ruedas, o sea, permanentemente necesitan apoyo, pues tanto las prótesis como las sillas de ruedas tienen su tiempo de vida útil, y, lastimosamente en el país no existe un programa gubernamental que brinde gratuitamente y de calidad prótesis y sillas de ruedas.

En peor situación están aquellos que han tenido una lesión medular o cerebral, que dependen diariamente de medicamentos, productos de higiene, pañales y alimentación especial. 

Mismo las personas que usan prótesis o silla de ruedas necesitan de permanente atención medica porque es muy común que se les da infecciones o se les salen ulceras, en ambas realidades se les tarda la recuperación por la falta de medicamentos, productos de higiene y alimentación adecuada. 
Sobre el Artículo 11 Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias “ Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades que les corresponden con arreglo al derecho internacional, y en concreto el derecho internacional humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos, todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situaciones de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias humanitarias y desastres naturales” y Articulo 16 Protección contra la explotación, la violencia y el abuso en Honduras no hay ningún mecanismo de protección a las personas que tienen que su vida amenazada. Solamente en los años 2015 y 2015 8 migrantes retornados con discapacidad fueran víctimas de persecución, amenazas, intento de reclutamiento forzado extorsiones por parte del crimen organizado, siendo que en dos de los casos estaban involucrados policías. 2 Migrantes llegaran de forma irregular a México pero fueran deportados y, lastimosamente, uno de ellos fue asesinado pocos días después de haber retornado al país. Y los demás tuvieran que desplazarse internamente en el país para proteger su vida y de su familia. 

Principalmente a los que están en silla de ruedas los criminales os quiere utilizar para el tráfico de drogas, una vez que juzgan ser ellas no sospechosa para la policía. A las personas que tienen su pequeño negocio son víctimas de extorsión y no logrando pagarla, han tenido que abandonar su casa y su negocio para que no las matara. También son víctimas de intento de reclutamiento forzado los hijos de estos estas personas migrantes.
El vacío de leyes, programas y proyectos que favorezcan la reinserción integral de esta población es una preocupación desde hace muchos años. Es una población invisibilizada por los gobiernos y que cuenta solo con el apoyo de organizaciones de sociedad civil e iglesias, que son limitados.
Al invisibilizar esta población se está invisibilizando cientos de niños y niñas, hijos de estas personas, que están excluidos del sistema educativo, no tiene una alimentación suficiente y adecuada y, en una gran parte de los casos, un lugar digno para vivir. Prácticamente es decir que son potencialmente emigrantes. Incluso, varios menores, hijos de estos migrantes ya viajaran a la ruta migratoria o lo piensan hacer cuando alcance no más que sus 15 o 16 años. Los mismos migrantes, al no tener como sobrevivir en Honduras, han intentado la ruta migratoria nuevamente. En algunos, casos mucho peor se les fue porque se cayeran del tren y regresaran con otra amputación.
Es cierto que, por la primera vez en la historia, se logró que se aprobara el financiamiento con presupuesto del Fondo de Solidaridad al Migrante Hondureño y sus Familiares – FOSMIH, para un pequeño proyecto para el apoyo a la salud a 30 migrantes retornados con discapacidad y generación de ingresos a 20 de ellos. Pero eso será solo para los que regresen al país en 2017. ¿Qué pasa con los otros más de 300 migrantes y sus familiares? Están abandonados por el Estado y difícilmente logran desarrollar un nuevo proyecto de vida a partir de su discapacidad.
Es importante resaltar que los migrantes retornados con discapacidad por afectaciones mentales están en peores condiciones porque no hay ninguna institución u organización que los asiste, de forma que no hay datos estadísticos, mismo que se sabe que son muchos que adquieren enfermedades mentales a causa de accidentes o traumas en la ruta migratoria.

Recomendaciones:
1. Que la Ley de Equidad y Desarrollo Integral Para las Personas Con Discapacidad, Decreto no. 160-2005, se implementada en su totalidad y haya fiscalización y sanción para las personas, sectores, organizaciones e instituciones que se nieguen a aplicarla.
2. Que se incluya en la Ley de Equidad y Desarrollo Integral Para las Personas Con Discapacidad, Decreto no. 160-2005 artículos exclusivos para la garantía de los derechos de los migrantes retornados con discapacidad sus familiares.
3. Que en la Ley de Protección al Migrante Hondureño y sus Familiares, Decreto no. 106-2013  se incluya artículos específicos para la asistencia permanente y protección a las personas migrantes retornadas con discapacidad física y mental y sus familiares.

4. Que en el reglamento del Fondo de Solidaridad con el Migrante Hondureño – FOSMIH, sea incluidos porcentajes de ejecución exclusivos para la asistencia permanente a migrantes retornados con discapacidad física o mental.
5. Que el Estado de Honduras, desde la Cancillería de la República, proponga e incida para que con México se firme acuerdos binacionales en los cuales se les garantice la debida atención de salud de los connacionales en territorio mexicano, como también, garantice el derecho a la protección internacional o asilo a los que así lo solicite y no sean deportados.
� Por parte del Estado los datos estadísticos sobre los migrantes retornados con discapacidad son referentes solo a los últimos años, a diferencia de la CONAMIREDIS que tienen entre sus miembros personas que sufrieran el accidente en México en años anteriores al año 2000.
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